
  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

LISTA DE TRASLADO. (ART. 110 C.G.P.) 

Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera (micro sitio) del Juzgado y en 

la plataforma Tyba en proceso que se relaciona a continuación, para conocimiento 

de las partes, a saber:  

ASUNTO: Proceso verbal de ANGIE GUTIERREZ VARGAS Y OTROS. contra 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR “CAJACOPI” Y OTROS. RAD. 
23001310300320220024600. 
 
Se da en traslado a los recursos de reposición y en subsidio apelación, frente a 

quienes no se ha cumplido de acuerdo a las disposiciones de la ley 2213 de 

2022, presentado por el doctor AZAEL PAYARES MANGONES, en contra del 

auto de fecha 06 de septiembre de 2023, por el termino de tres (03) días de 

conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, que empezarán 

a correr desde el día siguiente a la fijación de la presente lista. 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 04 de octubre de 2023. 

A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del 

Juzgado, por el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el 

proceso antes relacionado. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 04 de octubre de 2023. 

Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente 

lista de traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a 

disposición de las partes por el término arriba indicado.  
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RECURSO DE REPOSION Y APELACION

azael pallares <azaelpallares68@gmail.com>
Mié 13/09/2023 3:59 PM

Para:Juzgado 03 Civil Circuito - Córdoba - Montería <j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSICION - APELACION..pdf;

BUENAS TARDES, ADJUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO APELACIÓN PARA SUS
COMPETENCIA.

ATENTO

GRACIAS










